
Del Martes i j. Je Abril<ie 17*3*
Vi§nMlÓ.deAi*rftde'ijt$*

L día dos , con el motivo de aver llegado á efta Villa vn Cot¿ 
rodé Londres ,'deípachado por eL Conde de Suremberg» 
mieftroEmbaxador y con pliegos para el Govhrno le ;üntó 
luego o4 Conte, o de EifcuP*; y- por la tardé le dio audiencia 
alCardenal deAllacJa-.y ál dia figuiente íe embio aiEleétor do 
Colonia vnReícriptolmperiai contra a 1 guao; Ecle fiaft icos del 
Obhpádo de Lie ja- El miímo dia dos tuvieron vn cnifkdofo 
altercado en lá caía del Principe Pio,d Conde de Salabourg, 

y el B iron de Sicnfenfels ; y aviendo Tacado las eípadas, je pulo luego de por me
dio 1 Condé Gardos Paífi ,y el Teniente Coronel del Regimiento de Motart, y 
les Íepararoii > y pulieron preíos en Tus caTs. El víage de la Corte a Presburg®, 
queda determinado para el dia Ocho del mes que viene ; y Te tiene por cLrtOjque 
otros ocho días de (pues » Te íeparará la Dieta de los Efta dos de Vngria. El Nuil* 
ció del Papa entrego,pocos dias hn,vn Breve de fu Santidad» á la Corté Imperial; 
y aunque 110 fe labe fu contenido , Te ha obTervado * que de refulta ha partido pa* 
ra Cambray el Conde de Harrach. La Corre ha embiado orden al Govierno de 
Ñapóles, para que no fe admitan Bulas de Beneficios Eclefiafticos » con penfío- 
nes á favor de foraftí ros. También Te han despachada otras ordenes a Miian, pa
ra que Te Tuipendan los pagamentos de los réditos Canútales » y de los Montes; 
y fe ha mandado , que de eftos reditos detenidos de los Montes * íe paíTen 1 oojj, 
phdipcs a la Teíoreria General; y que los que tienen dinero puefto a cenío 9 pa
guen o. por 100. por vna vez, parar íubvenirá losgaftos, que Te hazen en las 
fortificaciones de Piziguiton,y Pavía » con vno, y otro. Buelve á Correr la voz,de 
que é E eclor d : Trevens efta en animo de dexar el Eftado Ecleíiaftico, par# 
caiarfe; y en efte calo le cederá Tu hermano el Elector Palatino Tu £le£toi;ado,por 
el de Treveris,para hazeríe Ecleíiaftico.

Hamkurga 19 de Marfo dt 1 7* J.

SE»unavifen deMoícou » en cartas de 19. de! pallado» el Embaxador de la 
Puerta hizo el S bado antecedente la función de fu entrada, y tuvo audien

cia pub lea del Czar, en ia qual íe entr gb las cartas de creencia , y pidió á ÍU 
Mageft.td Czariana le feñafaile .Miniftros con quien tener conferencias: Que el 
Jueves figuiente llegaron á aquella Villa de íu viage de Períia,el Conde Aprrín, 
Almirante General , el Barón Toílov » y el Ingeniero Mayor, y rrakeron 200. 
Rebe.des priíionero? * y 30. piezas de Artillería; y C eftán reclutando las Tro
pas , y haziendo muchas prevenciones de guerra ; y fabricando en NizinbVogro- 
do 100. embarcaciones de tran!porte, y oti;a's tantas Galeras en Caían; v aunque 
no ay apariencia de rompimiento entre la Puerta, yd Czar, íe vera prcc; !\do 

tfté Príncipe á bolvex con fes fuerzas á Dcrbent, por avci; tenfeo noticia por vn 
* ....................... ftfc



reflo» que ha llegádmele Aftracán , que Míríveis viene con fu Ejercito a íí- 
aquella Plazi. É! Embiado de Francia continua fus oficios> para que en ella 

Ría le admitan los Navios de íu Nación, fin obligarlos á hazerla quarentenavEl 
Rey dcPmfia,arcmliédo al aumento de fu$Puéb!os,y efpcciaimcntc a que florezca; 
elGometslio en íusDórninioSjha eftablccido vn Dire&orúto, o Tribunal nueVo»éil 
q prefidícndo fu Mag. fe han de tratar,concertar,y expedir,entre otras providécías, 
los n* puntos íigiúentcs: 1. Que Jas caías caídas, o arruinadas íe reparen, y re- 
#difiqneu,y que íe fabriquen caías nuevas» en los fltios que eftuvieren valdios den* 
tro de las Villas. II. Que ;as caías; y tierras de la campaña abandonadas» fe 
buclvana reftablecer,y cultivar. III.Que las mmnuftftHrés eftablecidas en fus Do*: 
minios» afsi de lana » como de lientos»yerro, cobre»madera > &c. y lasmerca*; 
derlas que fe fabrican en clios»fean mejoradas, y perfeccionadas. IV.Que íe 
btixx*n nuéVMj manu/aáf ur*s en fus Provincias. V. Que fe introduzca mas el hi- 
lage de lanas, y lino en las Villas»y Aldeas. VI. Que fe facilite > y favorézca 
quanto fuere pofsible el deípacho> y confumo .dé lo que fe fabrica en fus Efta-í.. 
dos. VII. Que las tierras»campos, y parages pantanosos que eftuvieren ¡ncul- 
tos > fe apropíen , y.fe hagan cultivar. VIII. Que fe pra&ique vna juila propor
ción »en la cobran^a de los derechos , y *dcmas tribuís en generalobviando 
qualquicra dcligualdad, u otros abuíos, que fe padezcan en perjuicio de fus Vafe 
tallos, y de las Rentas Reales. IX. Que qualquicra que fe indinare á cfnprchen- 
der alguna obra , que fe dirija al logro de eftas importancias, o qnifíere pro
poner algún proyedo para el bien publico, puede haz«r fus primeras inftancias» 
o rcprefencaciones en las Gametas eftablccidas en Cada vna de fus Provincias^ y 
dirigirle defpues al DIrcdoriato, b Tribunal Supremo de la Córte, para pedir m 
auxilio, y lograr el deí'agravío de las Vexacíones que padecieren; y que en calo, 
que por el Diredoriato Supremo, no fe les diere toda la iatisfacion qué hiere 
julio»apelen átu Real períona > rcprefcntnndofelo en voz, b por eí'ctito , á iín 
dé poder examinar íus propoficiones, y haZer jufticia á cada vno í X; Que fi ti*- , 
vieren que proponer algún proyedo pradicable, para el adelantamiento del Co
mercio i para cftablecer alguna fabrica nueva» ó para otra cofa que facilite el be
neficio publicólo li alguno quifiere émprehenderlo á fu cofia, podrán también di
rigirle inmediataménte al referido Diredoriato > con la íeguridad > de que en ca- * 
fo de ler pradicable fu propoíicion , fevá recompenfado , y atendido , á propor
ción del férvido que hiziere á la caufa publica. XI. Su Mageftad Prufiatia exor
za á los Negociantes» y Mercaderes de fu Corte, y de otras Villas grandes, co- 
jno ConígsbcrgjScettin, Francfort, Magdebourg»Hal > Vecel, Minden,Coíbers, 
&c. á que fe junten*vna vc2 cada mes* para diícurrir,y concertar los medios mas 
convenientes, á fin de aumentar fus tráficos, ü eftablecer algún Comercio nuevo; 
y que dcfpucs de comunicados á fu Mageftad > fe difpondrá fu exccucion, por le ■ 
mucho que fu Mageftad deíea el alivio , y pro (per idad de fus Vaflallos, 
y Provincias, en que confifte el fundamento mas felido de fu Corona *.y de fus 
Tropas t Todo lo qüal explica fu Mageftad, en el Edido, 6 Cédula, que Arma-" 
da de íu mano, expidió en 24, de Enero.de efte año, para el éftablecimiento, y 

* permanencia de citas providencias» á imitación de las que el Señor Rey Luis 
XIV. aplico en Erahcia para los mifmos fines en fu glorioíto reyftado» y eípe- 
cialmcfite en los años de 1664. firviendofe de la aplicaoion de fu Minifico ¿ Do* 
Juan Baptifta Colberii



G^óVMiétd< Murfode ijtf* ,

fá Vífan de Turin > que el di;;. Hete parió la Príncefa dePiámóntevn Principe# 
al quai fe puro el nombre de Víctor Amadeo , con el Titulo de Duque dé 

Aoufta *, pero la Príncefa íu madre tuvo tan mal íobrepaito # quezal quinto día 
Hiurio, con gran fentimientó de aquella Corte, de edad de 2©.años. Hafeteni- 
do avifo, de averíe juntado ya con lá Efqtudra Otomana, la que fe embib de 
Argel; y que la miíma Regencia eftaba apreftando otros feis Navios, los tres pa- - 
ra que fe mantengan cerca dél EftreCho de GIbraltar, y los ónos tres en el Me
diterráneo, También avilan de Ca dena,que los Rayfanos avian cogido cautivos 
algunos Moros de Argel, que defcmbarcaron en la Coftade noche, con aniflió 
de cautivar algunas pétfonas- De Roma avifan, que el Papa continuaba en fú 
perfe&afalud ; y que el Cardenal fe hermano fe iba también reftableciendo de fu 
accidente apopléticos Que fe Santidad ha íocorrido ¡a la República de Ragufa 
con lOp.cfcudos, para los gaftos de fortificar aquella Plaza ; y fe dize , que ha 
concedido fu Santidad á la mifma República la facilitad de poder facar del Efta- 
doEclefiaftíco de fe territorio vn fubfidio de np.cícudos. ElCavalíero de San ! 
Jorge, y la Príncefa Sobicski fe eípofa > que jfeeron la femana pallada á Cívica- . 
vieja, por ver aquel Puerto, han buelto a fu Palacio, aviendofeles hecho los 
gaftos de e&e víage por quenta de la Camara Apoftolica. Avilan de Véncela, en 
cartas de tres dc efte mes,que la femana antecedente avia partido para Corfóu vn 
Comboy de oefro Navios , cargados de vizcocho, iiiíltumcntos de guerra, y 
materiales para las fortificaciones de aquella Isla ; y fe vive con gran cuidado,póc 
íi los Turcos intentaren alguna hoftilídad.

LandréS 19* dg Marfg d* 1713»

EL dia 17*pór la tarde fe diftribuyeron á loVMimftros de Eftado,y a los Dipu
tados de ios Comunes las copias de la relación de la Junta lecrcca, que ha 

examinado á rolarefos, íbbre la vltima confpiracion ; y by han deliberado los 
Comunes acerca de ella, diziendo, aver fido verdadera, y peligróla la coníptra- 
clon contra el Govierno; y en toníequencia de ello, propulo Moni*. V Val pole,que 
fe prefente memorial al Rey, pidiendo, que no fe conceda mas termino al Abo- 
gado Layer, fino que fe. execute fu fenteñeia el dia léñalado, por aver obrado en 
ius declaraciones tan diminuto. En la lilla de los que trabajaban en la confpifa- 
cion, eftán comprchctididos ol Lord Nott'y Cray, el Conde de Otrcry» el Con
de de Straford, el Lord Couper, el Obifpo de Róchefter, y otros; y pide tam
bién la Camara de los Comunes # que fe Jes haga fe califa ; y que al Obifpo de 
Róchefter fe le defpoje de fus dignidades, el quai efta puefto en mas eftrecha prí- 
fion deíde que fe le cogieron vnas cartas, que eferivia defde la Cárcel a algunos 
del Partid o de los Türís * que fe las llevaba fu Jardinero. El Bautilmo de la re- 
Cicnnacida Príncefa fe ha diferido algunos dias, para dar tiempo a que buelva 
vn Correo, que fe ha defpachadoá Viena; y ha de fer fu Padrino el Rey, ftf 
Abuelo > con la Reynadc Prufia. Hallándole enfermo de cuidado ql Lord Orse- 
ry,prefo en la Torre > ha permitido el Rey que enjtre á vifitarle el Medie© Slcne* 
Vn Gentilhombre Eícocés, llamado Valter Jeferies, Fue prefo pocos dias ha, per 
dezirfe, que es Altor de vn libelo injuiiofo al Rey. Ha llegado á las Dunas eí 
Navio llamado el Gr/3»r> quevienede la India > cuyacarga confifte «ti 305 o.iuc- 
iones de Cafe; *.



París .17 Je MarfO de I Jt j'i
1L dh 2 t,de efte mes ,I>omingo de Ramos» fríe el Rey a la Capilla del Ra-

___, lacio de Verfallas, acompañado del feñor Duque de Qrlean*» deL Duque de
Chartrcs, y del Duque dé Baurbon, y en ella aísiftio a la Bendición de las Pai- 
manque la hizo él Abad Tefttíeres, Capel Un de la Capilla de Mufica » el quaL 
proíento vna á íu Mageftad > que afsiítip con ella á la Procefsion,y defpues del 
Evangelio paíso á adorar la Cruz; y por la carde afsiftio íii Mageftad ai Sermón» 
que predico el Padre Ardcne,y luego á las Viíperas. El Jueyes Sanco ai'siítio el 
Rey en la Sala grand* de las Guardias al Sermón de la Cena ; delpues lavo ÍU 
Mageftad ‘o pies á i ¿ .Pobres , y les íirvib á la mefa «llevando los platos, el fie-. 
Sor D#qu de Or ean? » e¡- Duqu’ de Chartrcs »el Conde de Charolo» , él Prín* 
cipe de Conci» el Cond * de Touloufa» y los principales Oficia^sdevla Caía def 
Rey > y luego paíso íu Mageftad á la Capilla de Palacio «.donde oyo lá Mida, y 
akiftioá l.i Pt oceísioñ, y á ía tarde á ¿as Tinieblas, como cambien el dia antece-) 
dtnte;y íigui : tice. Oy íe ha publicado,de orden deJ Coníejo, ía determinación 
del Rey , para que la Compañía de as Indias no fe govierne en adelante por Di- 
reftóKs »fino pgr vn Goníeio » cotilo íe haze en Eipana. Efte Confe-o íe ha de 
componer de ^a;Conícjeros>vnFiícai,vn Secretario^ vnEfcrívano deCamaradEl 
G¡efe principé de efte Confe jo ha de íer eiGardcnaiDubois,Preí:dtnte>elMin¡ftro 
principal d HaziVoda ; los Cpníejeros íe ficarán , feis del Confejo del Rey,qua- 
tro de los Oficiaíes de Marina , y io. de lo . Hombres de Negocios, que fe jun
taran en dos Salas en la Cala de la Compañía ; y refpeÉto de que el Rey debe á la 
Compañía roo.millones de principal «con tres millonea de menta anual > ie cede ' 
fu Mageftad á la Compañía los dos millones y medio en la renta del Tabaco -do- 
cada; año , con el privilegio de venderlo ; y pata el otro medio millón, ha hech<v
fu Mageftad otra coníignaQion de 5 ooy .libras al año*

' ^ « .

• - Madrid 13. de ¿Atilde 1713*

LOs Reyes , y Principes nueftros, feñores, continúan con perfé&a falud fit 
manfton en el Rea* Sitio de. Aran juez , como también los íe ñores Infantes, 

lálieudo por las tardes a gozar la diveríton de los Jardines, y demás ameni
dades.

El Martes 3,0. del paftado arribo al Puerto de Cartagena la Redempcion de 
la Merced Calcada, con 425.Refcatados en Argel ,én cuyo numero entran al-* 
guna&xnugéres, y niños, y inuchos Soldados de fu Mageftad.- 4Ñh

El Rey ha hecho merced de la J-lave de fuGentilhombre de Camara al Mar
ques dé Selva Real , Mayordomo de Semana de la Rey na Viuda ,nueftra; 
leñara. ’ ~

Donde efta Gazeta íe hallará el libro nuevo ‘ Sagradas Plores del Fhrn*[o, de va* 
ríos Autor s, á las. Gloífas de ía-Qumtíilaque íe pufo en la. Gazeta : . Y la 
Gran Noy* a de The agones, y Carióles * de.nuevó traducida por Don Fernán- 

* do Manuel de CaftíMe o , íe hallará en iaLibreria de Juan de Moya,en la Car
rera de San Gerónimo. . •

CON PRIVILEGIO: En Madrid¿or Jh/m de ¿r¿itiattn U Grtlt de


